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Nº Doc.:  
S/ref.: EXPEDIENTE 062/2024 
N/ref.: P 2022 REMODELACIÓN DE LA C/ CALATAÑAZOR 
           (DISTRITO NORTE)  
Asunto: INFORME ADJUDICACIÓN 
Fecha: 16/07/24 
 
Destinatario: 
Sr. DIRECTOR GENERAL DEL AREA DE GESTION 
 

 

INFORME DE VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN INCLUIDA EN EL SOBRE "B" de 
las empresas admitidas en la licitación de la OBRA : 

"REMODELACION DE LA C/ CALATAÑAZOR (DISTRITO NORTE)" 

NUM. EXPEDIENTE: 062/24 

 

Las empresas que han presentado oferta son las siguientes: 

 

Los datos referentes a las ofertas económicas expuestos en la tabla anterior se han obtenido 

del Acta núm.: LE441 de certificación del Acuerdo de la Mesa de Contratación de fecha 

diez de Julio de 2.024.  
 

OFERTA ECONÓMICA 
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En el cálculo para hacer la corrección de la media aritmética establecida en el PCAP, 

ninguna oferta supera en diez unidades porcentuales la media aritmética de las ofertas 

presentadas, no siendo necesario corregir la media aritmética de las ofertas. 

Procedemos, conforme establece el PCAP, a calcular la media aritmética menos 3 uds. 

porcentuales. 

 

Observamos que ninguna oferta es inferior a la media menos tres unidades porcentuales, 

luego ninguna oferta esta incursa en presunción de temeridad. Luego procedemos a valorar 

todas las ofertas conforme a los criterios cuantitativos establecidos en el PCAP. 

 

Conforme a los apartados 12.2. “Sobre o archivo electrónico "B": proposición económica 

y criterios evaluables automáticamente” del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares para la Ejecución del Contrato de Obras consistente en la REPARACIÓN DE 

LA C/ GOLONDRINA (DISTRITO CENTRO) mediante Procedimiento abierto, 

pasamos a valorar los aspectos contenidos en dicho sobre por las empresas admitidas en la 

licitación: 

A) Mejora en la oferta económica:  

Se valorará hasta un máximo de 85 puntos, otorgándose la máxima puntuación a la empresa que más haya 

mejorado la oferta económica, cero puntos a la que no presente mejora alguna y proporcionalmente al 

resto, conforme a la siguiente fórmula: 

PO = 
85 x OM 

OL 

donde: 
PO = puntuación obtenida (con un máximo de tres cifras decimales, sin redondeo) 
OM =Mejor oferta, es decir, oferta más baja admitida 
OL =valor cuantitativo de la oferta que se valora 

B) Ampliación del plazo de garantía. Hasta un máximo de 6 puntos 

Se valorará la ampliación del plazo de garantía sobre el mínimo de un año fijado, según la siguiente tabla: 

- Incremento de 1 año sobre el mínimo: 2 puntos. 
- Incremento de 2 años sobre el mínimo: 4 puntos. 
- Incremento de 3 años sobre el mínimo: 6 puntos. 
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C) Cualificación y dedicación del personal adscrito a la obra. Hasta un máximo de 9 puntos. 

El presente criterio de adjudicación se divide a su vez en los siguientes subcriterios; 
 

C 1. Cualificación del Jefe de Obra propuesto. Hasta un máximo de 3 puntos 

La empresa licitadora, indicará en su oferta con nombres y apellidos, la persona que pretende asignar al 

contrato en calidad de Jefe de Obra, valorándose la titulación universitaria de: Arquitectura, Arquitectura 

técnica, Ingeniería de caminos canales y puertos, Ingeniería técnica de obras públicas, Ingeniería industrial, 

Ingeniería técnica industrial, Ingeniería de minas, Ingeniería técnica de minas o titulación equivalente a 

cualquiera de las anteriores. 

Para su justificación y posterior valoración será necesario aportar el correspondiente título universitario: 

Valoración 3 puntos. 

C 2. Protección de la salud y seguridad en el trabajo. Hasta un máximo de 6 puntos 

Se valorará la cualificación y formación en materia de prevención de riesgos laborales de la Jefatura de 

Obra o de la Persona Encargada de Obra que se haya propuesto. Se otorgará 3 puntos en caso de aportar 

la titulación de Técnico Medio, y 6 puntos en caso de aportar la titulación de Técnico Superior en Prevención 

de Riesgos Laborales.  

 

En la tabla que se presenta a continuación se valoran los anteriores criterios del Pliego de 

Clausulas Administrativas que rigen la adjudicación de la obra. 

Los datos referentes a las ofertas económicas y ampliación de plazo de garantía ofertados 

por las empresas licitadoras se han obtenido del Acta núm.: LE441 de certificación del 

Acuerdo de la Mesa de Contratación de fecha diez de Julio de 2.024. Los datos relativos a 

la cualificación y dedicación del personal adscrito a la obra se han obtenido de la 

documentación contenida en los SOBRES B de las proposiciones económicas de los 

licitadores que nos han sido facilitados por correo electrónico desde la Unidad de 

Contratación. 
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Por los que se propone la adjudicación de la obra a la empresa OBRA CIVIL 

CORDOBESA, S.L. como la oferta que ha obtenido la mayor puntuación, con un importe 

en la adjudicación de la obra de 215.398,73 € de Base Imponible más 45.233,73 € de I.V.A., 

lo que importa un total en el presupuesto de 260.632,46 €. 

 

 

 

Córdoba, 17 de Julio de 2024 
Fdo.: José Carlos López Luque 

Ingeniero de Caminos Municipal 
(Firmado digitalmente) 
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